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CURRICULUM VITAE 
 

Dª MARÍA DE LOS SANTOS ALONSO LIGERO 
 

 
MÉRITOS ACADÉMICOS 
 

▪ Sobresaliente y Premio Extraordinario en el Examen de Estado de 

Bachillerato. 

▪ Premio  “Fundación Riaza” por el concurso entre los alumnos de Historia 

del Derecho de la Facultad de derecho de la Universidad de Madrid. 

▪ Sobresaliente en las veintiséis asignaturas de la carrera y Matrícula de 

Honor en veinticuatro de ellas, carrera cursada en la Facultad de Derecho, 

de la Universidad de Madrid. 

▪ Sobresaliente en el Examen de Licenciatura de la Facultad de Derecho, de 

la Universidad de Madrid. 

▪ Premio “Fundación Montalbán”, al mejor expediente de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Madrid. 

▪ Sobresaliente en los Cursos Monográficos del Doctorado, realizados en la 

Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid. 

▪ Doctora en Derecho, por la Universidad de Madrid, con la calificación de 

Sobresaliente “Cum Laude” 

 

MÉRITOS DOCENTES 
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▪ Profesora Titular de Derecho del Trabajo e Instituciones Jurídicas de 

Seguridad Social en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 

de la Universidad Complutense. 

▪ Profesora Titular de Derecho del Trabajo y del Derecho de la Seguridad 

Social en la Facultad de ciencias Políticas y Sociología “León XIII” de la 

Universidad Pontificia de Salamanca. 

▪ Directora y Profesora de los Cursos Iberoamericanos de Seguridad Social 

del Centro Internacional de Formación de Técnicos de la Organización 

Iberoamericana de la Seguridad social (1968-1992). 

▪ Profesora en el Master de “Dirección en Recursos Humanos” Universidad 

Complutense. Facultad de Ciencias Políticas y Sociología. Instituto 

Universitario de Recursos Humanos. 

▪ Profesora del Master en “Dirección de Empresas y Recursos Humanos” 

(Universidad Complutense). 

▪ Profesora de Derecho de la Seguridad Social en la Escuela de Práctica 

Jurídica. Universidad Complutense. 

▪ Profesora de la Universidad Euroamericana de Verano “Marqués de 

Santillana”, Guadalajara. 

▪ Profesora en el Curso Internacional de Estudios Superiores de Seguridad 

Social. Universidad de  El Salvador, Buenos Aires (Argentina). 

▪ Profesora Fundadora de la Escuela de Trabajadores Sociales “San Vicente 

de Paul”. Madrid. 

▪ Profesora Fundadora de Derecho del Trabajo de la Escuela Social de 

Madrid (1974-1985). 

▪ Profesora en los Cursos de “Estudios Sociales Iberoamericanos” de la 

Universidad Internacional “Menéndez Pelayo”, de Santander. 

 

MÉRITOS PROFESIONALES 

 

▪ Directora de los Departamentos Técnicos de la Organización 

Iberoamericana de Seguridad Social (1958-1992). 

▪ Asesora Técnica de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social, 

desde 1992. 
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▪ Miembro del Instituto de Estudios Constitucionales. 

▪ Inspector del Seguro Escolar. 

▪ Vocal del Consejo Rector de la Revista de Seguridad social (1975-1985). 

▪ Secretaria del Consejo Editorial de la Revista de la Seguridad Social 

Iberoamericana. 

▪ Jefa de la Asesoría de Servicios Sociales de la Secretaría General Técnica 

del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (1975-1982). 

▪ Miembro de la Ponencia de Trabajo y Promoción Social del IV Plan 

Nacional del Desarrollo. 

▪ Vocal de la Comisión Nacional de Protección del Trabajo Femenino. 

▪ Consejero Técnico de la Delegación Gubernamental Española a la 60ª. 

Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo (Ginebra, Junio 1975). 

▪ Coordinadora de las Comisiones del IV Congreso Iberoamericano de 

Seguridad Social (Bogotá, Colombia) Abril 1964. 

▪ Profesora Invitada en la Escuela de Asistentes Sociales de la Universidad 

Javeriana de Bogotá (Colombia), para desarrollar un curso sobre “Política 

Social Española” 1964. 

▪ Delegada y Ponente de la Organización Iberoamericana de  Seguridad 

Social en la XVII Asamblea General de la Asociación Internacional de 

Seguridad Social, celebrada en Leningrado, del 10 al 20 de Mayo de 1967. 

▪ Delegada de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social en la 

Reunión del Comité Permanente de la Asociación Internacional de 

Seguridad Social. Ginebra. Octubre, Noviembre 1969. 

▪ Delegada y Ponente de la Organización Iberoamericana de Seguridad 

Social, en la XVIII Asamblea General de la Asociación Internacional de 

Seguridad Social (Colombia, Septiembre 1970). 

▪ Lección Magistral del Curso Académico en el Colegio Mayor Universitario 

Jesús Maestro sobre el tema “El trabajo y la mujer”. Madrid 1971. 

▪ Coordinadora de las Comisiones del V Congreso Iberoamericano de 

Seguridad Social y Relator Adjunto de la Comisión Técnica “Los Servicios 

Sociales y la Seguridad Social”. Buenos Aires (Argentina), Abril 1972. 

▪ Directora del Seminario sobre “Los Servicios Sociales de la Seguridad 

Social” organizada por el Ministerio de Previsión Social. Argentina 1972. 
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▪ Profesora invitada como representante de España en el II Coloquio 

Europeo sobre Política Social, organizado por la UNESCO, con la 

Ponencia “Enseñanza de la Política Social en España”, Sigriswil (Suiza), 

Febrero 1973. 

▪ Asesora Técnica y Ponente de la Mesa Redonda sobre “La Promoción 

Profesional de la Mujer en la Nueva Sociedad” (Gijón, Septiembre 1973). 

▪ Delegada de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social en la 1ª 

conferencia de Planificación Americana (Buenos Aires, 29 julio – 2 agosto 

1974) y Ponente sobre el tema “La Planificación de los Servicios Sociales”. 

▪ Asesora Técnica y Ponente de la Mesa Redonda sobre Problemas 

Sociales del Trabajo Agrícola, Universidad de Trabajo. (Santiago de 

Compostela, Diciembre 1974). 

▪ Coordinadora y Asesora de las Comisiones de la 1ª Conferencia 

Iberoamericana de Entidades de Previsión y Ahorro. (Barcelona, Mayo 

1975). 

▪ Delegada y ponente de la Organización Iberoamericana de Seguridad 

Social en las Reuniones del Comité Permanente de la Asociación 

Internacional de Seguridad Social. (Ginebra, Septiembre 1975). 

▪ Ponente en la Mesa Redonda sobre “El Trabajo de la mujer con 

responsabilidades familiares”, con el tema “Normas Fundamentales sobre 

el trabajo de la mujer con responsabilidades familiares”. Ministerio de 

Trabajo. (León, Diciembre 1975). 

▪ Representante y ponente  de la Organización Iberoamericana de Seguridad 

Social en el Seminario Andino. “Seminario Andino Regional de 

Confrontación de Sistemas de Seguridad Social”. (Lima, Perú, Diciembre 

1975). 

▪ Lección Magistral en la Ceremonia de Apertura del Curso Académico de la 

Escuela Social de Madrid, con el tema “Problemas del empleo de los 

jóvenes”. (Madrid, Octubre 1976). 

▪ Coordinadora  y ponente de las Comisiones del VI Congreso 

Iberoamericano de Seguridad Social. (Panamá, Noviembre 1976). 
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▪ Profesora Invitada por el Centro Interamericano de Estudios de Seguridad 

Social (CISS), con el tema “Nuevas Políticas de Seguridad Social”. 

(México, Diciembre 1976). 

▪ Coordinadora y Ponente en el Primer Seminario Andino de Seguridad 

Social, con el tema “Principios que inspiran el Sistema de Seguridad Social 

Participado”. (Lima, Perú, Abril 1977). 

▪ Representante de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social en 

la Reunión del Comité Permanente (Quito, Ecuador, Enero 1978). 

▪ Coordinadora y Ponente de la Organización Iberoamericana de Seguridad 

Social en el “Seminario Regional de Confrontación de Sistemas de 

Seguridad Social”. Buenos Aires (Argentina), Diciembre 1978. 

▪ Representante de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social en 

la Reunión del Comité Permanente y de la Comisión Directiva. Buenos 

Aires, (Argentina), Marzo 1979. 

▪ Coordinadora y Ponente en el Seminario Regional de “Confrontación de los 

Sistemas de Seguridad Social del Cono Sur”. Asunción (Paraguay) 1979. 

▪ Representante de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social en 

la Reunión Anual del Comité Permanente. Brasilia (Brasil), Julio 1980. 

▪ Representante y Ponente de la Organización Iberoamericana de Seguridad 

Social en la Reunión sobre “Nuevas Formas de Financiación de los 

Sistemas y Regímenes de Seguridad Social”. Brasilia (Brasil) Julio 1980. 

▪ Relatora en el I Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en la Ponencia “El Derecho a la asistencia sanitaria de la 

Seguridad Social”. Torremolinos (España), Septiembre 1980. 

▪ Representante y Ponente de la Organización Iberoamericana de Seguridad 

Social en el Seminario Andino “Nuevas Formas Prácticas para establecer 

la armonización de las legislaciones de Seguridad Social de los Países del 

Pacto Andino”. Lima (Perú), octubre 1980. 

▪ Representante y Ponente de la Organización Iberoamericana de Seguridad 

Social en el Encuentro sobre “Universalización de la Seguridad Social en la 

década de los 80”. Lima (Perú) Octubre 1980. 
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▪ Representante y Ponente de la Organización Iberoamericana de Seguridad 

Social en el Seminario Subregional sobre “Sistemas de Seguridad Social”. 

Asunción (Paraguay). Mayo 1981. 

▪ Coordinadora y Ponente de las Comisiones del VII Congreso 

Iberoamericano de Seguridad Social de la Organización Iberoamericana de 

Seguridad Social. Caracas (Venezuela), Octubre 1981. 

▪ Representante de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social en 

la Reunión del Comité Permanente. Caracas (Venezuela), Octubre 1981. 

▪ Representante de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social en 

la Reunión del Comité Permanente. Quito (Ecuador). Marzo 1982. 

▪ Representante y Ponente de la Organización Iberoamericana de Seguridad 

Social en la Reunión Médica de Buenos Aires (Argentina). Noviembre-

Diciembre 1982. 

▪ Profesora Invitada como experto internacional en el I Taller Panamericano 

de Seguridad Social, organizado por la Facultad de Estudios 

Internacionales de Bogotá, con el tema “Los Servicios Sociales de la 

Seguridad Social”. Paipa (Colombia). Septiembre 1983. 

▪ Profesora Invitada de la Universidad Popular de Bogotá (Colombia). 

Septiembre 1983. 

▪ Conferencia sobre “La Seguridad Social de los grupos profesionales 

liberales”, en la Asociación Sindical de Profesionales liberales de Colombia 

(Bogotá). Septiembre 1983. 

▪ Representante y Ponente de la Organización Iberoamericana de Seguridad 

Social, en la Mesa Redonda sobre Servicios Sociales con el tema “Los 

Servicios Sociales y la Seguridad Social en la Sociedad del futuro”. XXV 

Asamblea de la AISS. Ginebra. Octubre 1983. 

▪ Profesora Invitada por la Pontificia Universidad Javeriana de Colombia con 

el tema “Los nuevos Servicios Sociales de la Seguridad Social”. Bogotá 

(Colombia). Mayo 1984. 

▪ Representante y Ponente de la Organización Iberoamericana de Seguridad 

Social, en la XV Asamblea General de la Associatión Internacionale de la 

Mutualité. (La Haya, Septiembre 1984). 
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▪ Coordinadora y Ponente de las Comisiones del VIII Congreso 

Iberoamericano de Seguridad Social. Santo Domingo (República 

Dominicana, Octubre 1984). 

▪ Representante de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social en 

las Reuniones del Comité Permanente y de la Comisión Directiva de la 

Organización Iberoamericano de Seguridad Social. Santo Domingo 

(República Dominicana, Octubre 1984). 

▪ Ponente en las Jornadas Nacionales sobre Adopción con el tema “La 

adopción y la acción social de protección a la infancia” del Ministerio de 

Justicia y Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Lisboa (Portugal), 

Enero-Febrero 1985. 

▪ Representante y Ponente de la Organización Iberoamericana de Seguridad 

Social en la Reunión Técnica Iberoamericana sobre Cajas de 

Compensación de Subsidios Familiares e Instituciones Similares, con el 

tema “Perspectivas de las Cajas de Compensación Familiar”. Santiago 

(Chile). Abril 1985. 

▪ Representante y Ponente de la Organización Iberoamericana de Seguridad 

Social en la Reunión sobre “Planificación de los Servicios Sociales en los 

Sistemas de Seguridad Social”. Barranquilla (Colombia). Junio 1985. 

▪ Representante y Ponente de la Organización Iberoamericana de Seguridad 

Social en la Segunda Reunión Técnica sobre “Nuevas Formas de 

Financiación de la Seguridad Social”. Con el tema “Financiación de los 

Servicios Sociales”. Lima (Perú), Octubre 1985. 

▪ Ponente en la Mesa Redonda sobre la Europa de los Doce, organizada por 

la Confederación Española de Organización Empresariales, con el tema 

“La no discriminación laboral por razón de sexo”. Madrid, Mayo 1986. 

▪ Coordinadora de la Reunión Constitutiva del Consejo de la Comunidad 

Iberoamericana de Seguridad Social. Brasilia (Brasil) Octubre 1986. 

▪ Coordinadora y Ponente de las Reuniones de la Comisión Directiva y del 

Comité Permanente de la Organización Iberoamericana de Seguridad 

Social, con el tema “Los Servicios Sociales de las personas de edad”. Rio 

de Janeiro (Brasil). Octubre 1986. 
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▪ Coordinadora General y Ponente del IX Congreso Iberoamericano de 

Seguridad Social, con el tema “Jubilación flexible: hacia la libre elección de 

la jubilación”. Lisboa (Portugal). Mayo 1987. 

▪ Coordinadora de la Reunión de Constitución de las Comisiones Técnicas 

Permanentes de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social. 

Buenos Aires (Argentina). Septiembre 1987. 

▪ Coordinadora de la Reunión del Comité Permanente de la Organización 

Iberoamericana de Seguridad Social. Montevideo (Uruguay). Noviembre 

1987. 

▪ Delegada y Ponente de la Organización Iberoamericana de Seguridad 

Social en la XXX Conferencia Internacional de Seguridad Social, con el 

tema “La formación de recursos humanos en la Seguridad Social”. 

Montevideo (Uruguay) Noviembre 1987. 

▪ Conferencia en el Banco de Previsión social de Uruguay, sobre el tema 

“Papel de las personas de edad en la Sociedad del futuro”, por invitación 

de las Cajas de Jubilaciones y Pensiones de Uruguay, Montevideo 

(Uruguay). Noviembre 1987. 

▪ Ponente en la Conferencia Internacional de Seguridad Social (C.I.S.S.). 

Montevideo (Uruguay). Noviembre 1987. 

▪ Ponente en la I Reunión de la Comisión Técnica Permanente de 

Financiación de la Seguridad Social, con el tema “Nuevas formas de 

financiación de la Seguridad Social”. Madrid. Febrero 1988. 

▪ Ponente en la I Reunión de la Comisión Técnica Permanente de 

Prestaciones y Servicios Sociales de la Seguridad Social, con el tema “Los 

Servicios Sociales y la Seguridad Social Iberoamericana”. Tegucigalpa 

(Honduras). Mayo 1988. 

▪ Coordinadora General y Ponente en la II Conferencia Iberoamericana de 

Entidades de Previsión y Bienestar Social, con el tema “Coordinación de 

las Prestaciones de Protección a la Salud”, Buenos Aires. (Argentina). Abril 

1989. 

▪ Representante y Ponente de la Organización Iberoamericana de Seguridad 

Social en la XXXIIIª Asamblea General de la Asociación Internacional de 
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Seguridad Social, con el tema “Tendencias Internacionales de las 

prestaciones de protección a la familia”. Viena (Austria). Septiembre 1989. 

▪ Coordinadora General de las Reuniones de la Comisión Directiva, del 

Comité Permanente y del Comité Técnico de la Comunidad, de la 

Organización Iberoamericana de Seguridad Social. Tegucigalpa 

(Honduras). Mayo 1990. 

▪ Ponente en la Reunión “Proteger o Presente Garantir o Futuro”, con el 

tema “Presente y Futuro de los Servicios Sociales de la Seguridad Social”. 

Madeira (Portugal). Mayo 1990. 

▪ Ponente en el Coloquio Internacional de Seguridad Social, con el tema “El 

papel de la Acción Social en los modernos sistemas de Seguridad Social”. 

San Miguel (Azores). Septiembre 1990. 

▪ Ponente en la VIII Jornada sobre Acción de las Fundaciones en el área de 

Salud, con el tema “Aportación de las Fundaciones a la Promoción de la 

Salud en los Programas de la Seguridad Social Comunitaria 

Iberoamericana para trabajadores informales, zonas rurales y sectores 

marginales”. Madrid. Junio 1991. 

▪ Ponente en el Primer Seminario de Seguridad Social de Guinea Ecuatorial, 

con el tema “La Seguridad Social de Guinea Ecuatorial en el décimo 

aniversario de su ley de Seguridad Social”. INSESO. Malabo (Guinea 

Ecuatorial). Mayo 1992. 

▪ Asesoramiento para la incorporación de los funcionarios públicos y de los 

religiosos a la Seguridad Social de Guinea Ecuatorial. Malabo (Guinea 

Ecuatorial). Mayo 1992. 

▪ Conferencia en la Asociación de Profesores Jubilados de Escuelas 

Universitarias, con el tema “La jubilación: la edad de vivir y crear”. Madrid. 

Febrero 1994. 

▪ Ponente en el Seminario Hispano-Brasileño de Directo do Trabalho, con el 

tema “Igualdad no trabalho e trabalho femenino”. Academia Nacional de 

Directo de Trabalho de Brasil y Universidad Complutense. Madrid. Julio 

1995. 



10 

 

▪ Moderadora en las Jornadas Técnicas sobre “El Derecho del Trabajo y la 

Constitución”, en el XX Aniversario de la Constitución Española, Facultad 

de Ciencias Económicas y Comerciales. Universidad Complutense. 1999. 

▪ Como experta internacional de la Organización Iberoamericana de 

Seguridad Social, participación desde 1952, en asesoramiento técnico a los 

gobiernos e instituciones de Seguridad Social de Iberoamérica (extensión 

de la Seguridad Social a nuevos núcleos de protección, protección social 

de los trabajadores informales, elaboración de los Proyectos de Ley del 

Seguro Social Campesino de Ecuador y Perú de la Ley del Seguro Escolar 

en Ecuador, elaboración del Proyecto de Ley de Seguridad Social de 

Guinea Ecuatorial, organización y desarrollo de los Servicios Sociales, 

protección ante nuevas contingencias. 

▪ En colaboración con la Asociación Internacional de Seguridad Social 

(AISS), de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y de la 

Organización Panamericana de Salud (OPS) participación, como experta 

internacional en numerosos asesoramientos técnicos en Seguridad Social 

a la Comunidad Iberoamericana. 

▪ Diplomada y Becaria de la Escuela de Estudios Hispánicos del Instituto de 

Cultura Hispánica. 1951. 

▪ Colaboradora Permanente de la Revista Iberoamericana de Seguridad 

Social, desde el año 1960, a través de artículos, recesiones y monografías. 

▪ Conferencias en Universidades Iberoamericanas (Argentina, Colombia, 

Chile, Perú, Uruguay). Mesas Redondas, Colegios Mayores, Patronato 

Nacional de Asistencia Psiquiátrica. Escuela de Graduados Sociales. 

Escuelas de Trabajo Sociales. Cursos de Acceso a la Universidad. 

 

CONDECORACIONES 

 

▪ Orden al Mérito de la Seguridad Social Iberoamericana, en su categoría de 

Encomienda de Número, otorgada con ocasión de los veinticinco años de 

cooperación continúa al desarrollo de la Seguridad Social de la Comunidad 

Iberoamericana. Quito (Ecuador) 1978. 
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▪ Orden al Mérito de la Seguridad Social Ecuato Guineana, en su categoría 

de Encomienda de Número, por la asistencia técnica prestada en la 

elaboración y desarrollo de la ley de Seguridad Social de Guinea 

Ecuatorial. Malabo (Guinea Ecuatorial). 

▪ Medalla de Plata de la Universidad Complutense por los Servicios 

Docentes prestados a la Universidad Complutense. 

 

PUBLICACIONES 

 

• “Los Servicios Sociales y la Seguridad Social”. Madrid 1972. 

• “La Educación y Formación Profesional de la Mujer”. Revista de Política 

Social. Madrid 1973. 

• “La Planificación de los Servicios Sociales en RISS, Número 5. 1974. 

• “Los Servicios Sociales y las Asignaciones Familiares”. Comunicación al 

Congreso de Derecho de Trabajo (Septiembre 1974. México). 

• “Problemática de la Mujer Rural”. Ministerio de Trabajo. Madrid 1974. 

• “La Regulación Jurídica de la Huelga en Bélgica”. Instituto de Estudios 

Laborales y de la Seguridad Social. Madrid 1975. 

• “Directivas y Normas Internacionales sobre el Trabajo de la Mujer con 

Responsabilidades Familiares”. Ministerio de Trabajo. Madrid 1975. 

• “Problemática del Empleo de los Jóvenes”. Lección Magistral. Inauguración 

del Curso 1976-77 de la Escuela Social de Madrid. 

• “Organización Administrativa de la Seguridad Social en Bélgica”. Estudio 

especial de la gestión paritaria. Revista de la Seguridad Social, número 4. 

1979. 

• “El Derecho a la Protección de la Salud”. En Revista de Seguridad Social, 

número 5 de 1980. 

• “Lactancia y Guarda Legal”. Comentarios a las leyes laborales. Tomo VI. 

Edersa. Madrid 1982. 

• “Igualdad Salarial”. Comentarios a las leyes laborales. Tomo VII. Edersa. 

Madrid 1982. 
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• “Los Servicios Sociales ante el mito de la Tercera Edad”. Revista de 

Seguridad Social número 16 especial. 1982, y en la Revista de Previdencia 

Social de Brasil. 

• “Los Servicios Sociales de la Seguridad Social”. Pontificia Universidad 

Javeriana. Bogotá 1983. 

• “Os Serviços Sociais de asistencia aos idiosos” en Revista de Previdência 

Social. Centro de Estudios de Previdència Social. Sao Paulo (Brasil). Enero 

1984. 

• “Los Servicios Sociales en los sistemas de Seguridad Social”. Ponencia 

presentada al VIII Congreso Iberoamericano de Seguridad Social Santo 

Domingo (República Dominicana). 

• “La adopción y la acción social de Protección a la Infancia”. Ponencia en 

las Jornadas de Adopción. Ministerio de Justicia y de Previdência  e 

Asistencia Social de Portugal. Febrero 1985. 

• “La no discriminación laboral por razón de sexo”. En “La Europa de los 

Doce”. Confederación Española de Organismos Empresariales. Madrid. 

1986. 

• “Jubilación Flexible: hacia la libre elección de la jubilación” IX Congreso de 

la Organización Iberoamericana de Seguridad Social. Lisboa 1987. 

• “La no discriminación laboral por razón de sexo”. Servicios de 

Publicaciones de la COE. Madrid 1987. 

• “Los Servicios Sociales y las Jubilaciones”. En Revista Confederación 

Argentina. Febrero 1988. Buenos Aires. 

• “La edad de vivir y crear”. Asociación de Profesores Jubilados de Escuelas 

Universitarias. Madrid 1994. 

• “Igualdad de remuneración por razones de sexo”. Comentarios al artículo 

28 de la nueva redacción del Estatuto de los Trabajadores. Edersa. Madrid. 

1994. 

• “Instrumento Internacionales en materia de Seguridad Social”. OISS. 

Madrid 1996. 
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• “Convenios, Acuerdos e Instrumentos Jurídicos Complementarios de 

Seguridad Social, en la Comunidad Iberoamericana”. OISS. Madrid 1999. 

923 páginas. 

• Convenios, Acuerdos e Instrumentos Jurídicos Complementarios de 

Seguridad Social en la Comunidad Iberoamericana. OISS. Madrid 2008. 

• “Personal estatutario de la Seguridad Social: recursos de casación para 

unificación de doctrina”. Unificación de Doctrina del Tribunal Supremo en 

materia laboral y procesal laboral. Estudios en Homenaje al Profesor 

Doctor Efrén Borrajo. Tirant lo Blanch. Valencia 1999. 

• “Los Servicios Sociales: reto de la sociedad del siglo XXI”. En preparación. 

 

 


